
NUM . 291 SABADO 6 DE DICIEMBRE DE 1941

Secretaria

	 eral

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En (átdoba 	 Pesetas 	 Fuere de urea 	 Pesetas
Un mes . . • 5 	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 1250 Trimestre . 15
Seis meses.. 21 	 ; Seis meses. 28
Un año. . 40 	 1 Un ario. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Ministerio de Agricultura

Jefatura Agronómica de Córdoba

Núm. 4.475

Para cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley Estatuto del Vino, de 26 de
Mayo de 1933,sobre Estadística de vi,
nos, vinagres y demás productos deri-
vados de la uva, se recuerda a los co-
secheros, fabricantes, comerciantes y
tenedores en general de los expresa-
dos artículos, la obligación de presen-
tar en los Ayuntamientos respectivos,
declaración anual por triplicado de
cosechas 'y existencias en la forma
prevenida por el artículo 11 de la dis-
posición citada. Los señores Alcaldes,
deberán remitir a esta Jefatura Agro-
nómica, dos ejemplares de cada una
de las declaraciones presentadas y un
resumen-relación nominal y totaliza-
do de las mismas, según dispone el
articulo 12 de la mencionada Ley.

En evitación de las sanciones pre-
vistas en los apartados f) y g) del ar-
tículo 92, para los casos de oculta-
ción, falsedad, demora o falta de pre-
sentación de los documentos exigi-
dos, se encarece la conveniencia del
exacto cumplimiento de los artículos
11 y 12 cuyo texto se transcribe a
continuación. -

« Artículo 11. Todos los coseche-
ros de uva, sean propietarios, apar-
ceros o arrendatarios; todos los Sin-
dicatos, Sociedades, entidades o par-
ticulares, dedicados a la elaboración
o comercio de vinos, mistelas, mosto
de uva, vinagre u otros productos de-
rivados de la uva, así como los que
compren uva fresca pisada, o de cuel-
ga vinificable, quedan obligados a
presentar durante el mes de Noviem-
bre de cada ario, en el Ayuntamiento
en cuyo término municipal realicen su
negocio o han verificado la elabora-
ción, una declaración suscrita por tri-
plicado, con arreglo al modelo núme-
ro uno que va como apéndice de esta
disposición, por cada una de las bo-
degas o establecimientos que posea,
de las cantidades en litros de vino o
de otros p roductos que hayan elabo-
rado, clase y graduación de los mis-
mos, así como de las existencias de
de cada uno ellos que Procedentes
de cosechas anteriores posean en
la fecha indicada. De las tres copias
de la expresada declaración, una será
devuelta al declarante, con el sello de
la A lcaldía como garantía.

i

Articulo 12. Los Ayuntamientos
deberán dar las mayores facilidades a
los viticultores y elaboradores para el

1...__

Cumpl imiento de esta disposición, fa-
cilitándoles los impresos necesarios
P ara hacer las declaraciones, que en

Diputación Provincial
de Córdoba

Negociado de Fomento

Núm. 4.568

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en veinticin-
co del corriente mes, acordó anunciar
la subasta para contratar la repara-
ción de explanación y firme de los
kms. 1 al 11,976 del camino vecinal
DEL KM. 15 DE LA CARRETERA
DE BAENA A CABRA AL KM. 21
DEL CAMINO VECINAL DE CA-
BRA A NUEVA CARTEYA, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de SESENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTAS VEINTE Y SEIS PE-
SETAS CON VEINTE CENTIMOS
(66.226'20 pesetas), por lo que se
anuncia la convocatoria para la mis-
ma conforme al reglamento para la
contratación de obras y servicios a
cargo de las Entidades municipales
de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro de aplicación a las Di-
putaciones por el.Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos treinta
y dos.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción el día veinte del próximo mes de
Enero a las doce horas o el siguiente
si por cualquier circunstancia resul-
tase inhábil, bajo mi Presidencia o
del Diputado Gestor que haga mis
veces o en quien delegue y con asis-
tencia del Sr. Diputado Gestor nom-
brado al efecto por la Corporación y

del Notario que designe la Delegación
del Ilustre Colegio Notarial de Sevi-
lla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen, en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación, durante los
días y horas hábiles a partir de la
publicación de este anuncio, hasta la
víspera del día en que deba terminar
la presentación de pliegos para la su-
basta.

Les proposiciones se harán en plie-
gos cerrados se presentarán en la Se-
cretaría de esta Excma. Diputación,
durante las horas de las diez a las
trece, desde el siguiente día al en que
aparezca esta convocatoria, hasta el
último que resulte hábil con anteriori-
dad al señalado para la subasta, ex-
tendiéndose en papel de cuatro pese-
tas con cincuenta céntimos con arre-
glo al modelo que a continuación se
publica y reintegrándose con un tim-
bre provincial de seis pesetas, acom-
pañando la cédula personal del licita-
dor y el documento que acredite que
ha constituido en la Depositaría de
Fondos provinciales o en la Caja Ge-
neral de Depósitos el de TRES MIL
TRESCIENTAS ONCE PESETAS
CON TREINTA Y UN CENTIMOS
(3.311'31 pesetas), importe del CIN-
CO POR CIENTO (5 por 100) del
presupuesto que sirve de tipo para la
subasta, como fianza provisional, la
que elevará el adjudicatario de las
obras hasta la_cantidad de SEIS MIL
SEISCIENTAS VEINTE Y DOS PE-
SETAS CON SESENTA Y DOS
CENTIMOS (6.62262 pesetas), im-
porte del DIEZ POR CIENTO (10 por
100) del dicho presupuesto como flan--
za definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados desde
el siguiente día al en que haga quince
después de adjudicada definitivamen-
te la subasta; y las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al contratista
por medio de certifi -caciones expedi-
das por la Sección de Vías y Obras
provinciales y aprobadas por la Co-
misión Gestora con cargo al ingreso
por la Patente Nacional de Automó-
viles de los arios mil novecientos
treinta y ocho y mil novecientos trein-
ta y nueve, incorporadas al presu-
puesto actual en el capítulo de Re-
sultas.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sí, se verificará por el Letrado de
esta Excma. Corporación don Joa-
quín de Velasco y Natera o por quien
haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil

novecientos veintinueve, los licitado-
res tendrán la obligación de declarar
en sus proposiciones las remunera-
ciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, den-
tro de los límites legales, los obreros
de cada oficio y categoría que hayan
de ser empleados en las obras; o con-
signar que se atendrán, respecto a tal
extremo a las disposiciones de los
organismos 'que regulan dichos sala-
rios; advirtiéndose que serán desecha-
das las proposiciones en que, sí se
señalan dichas remuneraciones míni-
mas, estas sean inferiores a los tipos
consignados en las bases aprobadas
por los organismos competentes.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los anuncios y de
todos los impuestos y timbres provin-
dales establecidos por la Corpora-
ción, en la cuantía consignada en las
correspondientes Ordenanzas, así co-
mo de todos los gastos que origine la
subasta.

Córdoba veintiocho de Noviembre
de mil novecientos cuarenta y uno.—
EI Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don R. 	  .R 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentísi-
ma Diputación provincial, para la
contratación, en subasta pública de
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los kms. 1 al 11,976
del camino vecinal DEL KM. 15 DE
LA CARRETERA DE BAENA A CA-
BRA AL KM. 21 DEL CAMINO VE-
CINAL DE CABRA A NUEVA CAR-
TEYA, así como del presupuesto y
pliegos de condiciones que han de
regir en la referida subasta y en la
ejecución de las obras dichas, se com-
promete a ejecutarlas por la cantidad
de (en letra).. 	
	 pesetas 	
céntimos, acompañando el documen-
to que acredita haber constituido el
depósito de tres mil trescientas once
con treinta y una pesetas importe del
cinco por ciento de la cantidad que
sirve de tipo para la subasta y con el
compromiso de abonar a los obreros
empleados en dichas obras las remu-
neraciones mínimas que se fijan en
las bases aprobadas por los corres-
pondientes organismos, de acuerdo
con lo que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Sí se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros en relación adjunta
a la proposición; debiendo consignar-
se en la misma que no se trabajarán
horas extraordinarias en el caso de
que no se deterininen los salarios que
se abonarán por ellas).

ningún caso podrán cobrar a mayor
precio que el de coste. También están
obligados a recordar por medio de
bandos, a los productores y elabora-
dores en el mes de Noviembre de ca-
da ario, el cumplimiento de esta obli-
gación e invitarles a que presenten
las correspondientes declaraciones de
cosechas y existencias. En los diez
primeros días del mes de Diciembre
de cada ario, los Ayuntamientos for-
mularán una relación de las declara-
ciones presentadas numeradas por el
orden en que fueron recibidas, que re-
mitirán por duplicado al Servicio
Agronómico Provincial, acompañan-
do dos ejemplares de cada una de las
citadas declaraciones que se relacio-
nan.

Córdoba 28 de Noviembre de 1941.
—El Ingeniero Jefe, L. Merino del
Castillo.
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Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Núm. 4.511

El Iltmo. Sr. Director Técnico de
consumo y racionamiento en telegra-
ma oficial postal número 87.792 me
dice lo que sigue:

«La Oficina Central de Precios del
Ministerio de Industria y Comercio,
ha resuelto autorizar con carácter ge-
neral a los fabricantes de baterías de
cocina y otros artículos de chapa es-
maltada, los precios de venta que re-
sulten de elevar en un 25 por 100 los
precios netos que tenían vigentes en
Julio del año 1936.

Las condiciones de venta y los
márgenes de los intermediarios serán
los mismos que tenían vigentes para
estos artículos con anterioridad a Ju-
lio de dicho ario 1936.

Este aumento del 25 por 100 no
podrá ser aplicado por los fabrican-
tes mientras no se autorice por este
Ministerio a cada uno de ellos la ta-
rifa correspondiente, a cuyo fin, remi-
tirán al Sindicato Nacional del metal,
en el plazo máximo de un mes a par-
tir de la fecha de la presente disposi-
ción, sus tarifas impresas vigentes en
el ario 1936, señalando todos los des-
cuentos y bonificaciones que entonces
aplicaban sobre dicha tarifa y CINCO
copias de las tarifas actuales con el 25
por 100 de aumento sobre los precios
netos de la tarifa anterior, las cuales
serán revisadas por el Sindicato Na-
cional del metal y sometidas a la
aprobación de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria y
Comercio (Oficina Central de Pre-
cios).

A los fabricantes establecidos con
posterioridad al año 1936, se les fija-
rán sus tarifas de acuerdo con las
que autoricen las fábricas de condi-
ciones técnicas semejantes y análo-
gas modalidades de fabricación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 28 de Noviembre de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Núm. 4.525
Por telegrama oficial postal de fe-

cha 20 del corriente, bajo el número
87.212, la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes dice
a esta Delegación lo siguiente:

Determinado el precio al productor
para la alholva en mi telegrama pos-
tal circular número 60.883, de fecha
3 9 41, que fija en 54 pesetas, los 100
kilos, los precios que regirán para
mayorista, detallista, y publico será
los que se determine en la siguiente
forma:

1.°—El precio de mayorista será el
de productor incrementado en los
gastos de empaque y de arrastres
hasta el almacén.

2.° —El precio de mayorista a de-
tallista será el de mayorista más aca-
rreos, más transportes, más el 6 por
100 de beneficio mayorista, (cargado
sobre la suma del precio a mayoris-
ta más los gastos) más el 10 por 100
de mermas por bonificación más el
3 por 100 de mermas por transporte,
hasta la llegada del vagón a estación
destino, cargadas ambas sobre precio
mayorista.

3.°—E1 precio de detallista a públi-
co será el de mayorista a detallista

incrementado en los gastos de arras-
tre y transportes, más el 12 por 100
de beneficio al detallista (cargado so-
bre la suma del costo de mayorista
al detallista más arrastres y transpor-
tes.)

4.°—A partir de un mes de la fecha
de este escrito cargarán los mayoris-
tas un 5 por 100 sobre el precio ma-
yorista en concepto de intereses al
capital inmovilizado.

5.°—Los días 25 de cada mes some-
terá a la aprobación de esta Comisa-
ría General, el precio calculado que
ha de regir duidante el mes entrante,
de acuerdo con las normas anterior-
mente establecidas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Córdoba 29 de Noviembre de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Núm. 2.566

Por la Comisaría General de Abas-
tecimientoS y Transportes, se han
aprobado para esta provincia los si-
guientes precios para el carbón vege-
tal y cisco:

Carbón vegetal.—Sobre vagón ori-
gen, 0'50 pesetas kilo; de tnaybrista a
detallista, 0'60 pesetas kilo; de deta-
llista a público, 0'70 pesetas kilo.

Ciscos.— Sobre vagón origen, 0'40
pesetas kilo; de mayorista a detallis-
ta, 0'47 pesetas kilo; de detallista a
público, 0'55 pesetas kilo.

Siendo por cuenta de mayorista los
gastos de acarreo al establecimiento,
del detallista.

Lo que hago público para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba l.° de Diciembre de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

,•••n•••11111n

COMISARIA DE RECURSOS DE LA 2.8

Num. 4.553

El Excmo. Sr. Comisario General
de Abastecimientos y Transportes,
en T. O. P. de fecha 25 del pasado
mes me comunica lo que sigue:

«Es de conveniencia regular la
circulación de las semillas siguientes:

Habas de Sevilla y Mahón.
Habas de Aguadulce.
Habas de muchamiel.
Guisantes Petit Provencal.
Guisantes Australia de enrame.
Guisantes Capuchinos.
Judías Garrafales de verdeo, de co-

lor (negras, marrón, manchadas de
verdeo); fijando al mismo tiempo los
beneficios que las mismas han de
suponer para los productores, a cuyo
fin he dispuesto:

1.° Se declara libre la contrata-
ción de las semillas indicadas.

2.° Para la circulación de las
mismas serán imprescindible la pre-
sentación de la oportuna guía expe-
dida por el Ilmo. Sr. Comisario de
Recursos de la Zona correspondiente,
el que para concederla exigirá certi-
ficación de la Dirección Agronómica
acreditativa de que son para siembra.

3.° Sobre el precio en productor
y que marque la factura, no se podrä
cargar para venta al agricultor más
que los gastos de transporte y un 30
por 100 por gestión-Y beneficios.»

Lo que hago público para conoci-
miento y cumplimiento.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1941.
—El Comisario de Recursos, P. D. El
Secretario, Asencio Bascón.

Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.598

Fiesta de la Inmaculada Concepción
(Die 8 de Diciembre)

Esta Inspección Provincial de Tra-
bajo de conformidad con la Ley de 13
de Julio de 1940, y Reglamento para
su aplicación, viene en disponer:

El día 8 de Diciembre (Ziesta de la
Inmaculada Concepción)ne encuen-
tra comprendida entre las fiestas reli-
giosas no recuperables.

En dicho día todos los centros de
trabajo procederán a declararlo fies-
ta, cuya jornada no podrá ser recupe-
rada por las Empresas y particulares.

Quedan exceptuados del cierre du-
rante la jornada de la mañana en di-
cho día los establecimientos del co-
mercio de la alimentación, y aquel/os
servicios expresamente señalados por
la Ley de Descanso Dominical.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 4 de Diciembre de 1941.—
El Inspector Provincial Jefe, José Luis
Sanjurjo.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.552

En el «Boletín Oficial del Estado»
número 332 correspondiente al día 28
del mes de Noviembre actual y en su

' página 9.293 se inserta una Orden de
la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Ca-
rretera (Inspección Central de Circu-
lación y Transportes por Carretera)
de fecha 26 de Noviembre actual,
dando normas para la revisión de
vehículos automóviles ordenada por
el Decreto de 23 de Septiembre de
1939, que copiada literalmente dice
así:

«Dispuesto por Orden de 7 de Abril
de 1941, publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» correspondiente al
día 10 del mismo mes, que la revisión
de vk hículos automóviles ordenada
por Decreto de 23 de Septiembre de
1939 termine forzosamente en 31 de
Diciembre próximo, se hace saber a
todos los titulares de dichos vehícu-
los la obligación ineludible que tienen
de cumplir, antes del día 15 de Di-
ciembre del corriente año con las si-
guientes condiciones:

U—Todos aquellos que tengan so-
licitada la revisión y sus vehículos no
hayan sido reconocidos por la Dele-
gación de Industrias de la provincia
será imprescindible que verifiquen tal
reconocimiento antes de finalizar el
plazo anteriormente citado.

2. a—Los que hubieran ya sufrido el
reconocimiento por la Delegación de
Industria deberán presentarse en la
Jefatura de Obras Públicas corres-
pondiente para proceder al precinta-
do de su placa de revisión, o en caso
de no estar ultimado el expediente
por algún impedimento, aclarar este
para la finalización del mismo.

3.a —Los que teniendo solicitada la
revisión no hayan. podido presentar-
se en la Delegación de Industria con
sus vehículos a sufrir el necesario re-
conocimiento es indispensable se per-
sone en la Jefatura de Obras Públicas
con el volante sustitutivo del carnet
de circulación, a fin de manifestar y
justificar las causas que les obligaron
al incumplimiento de tal requisito, y
en su vista subsanar estas.

El plazo para cumplir las anterio-
res dis posiciones finalizará como
queda dicho el día 15 de Diciembre
próximo, debiendo las J e faturas de
Obras Públicas de todas las provin-
cias dar la máxima publicidad a esta
Orden».

Lo que se publica para general co-nocimiento y cu m p limiento de lo que
se ordena dentro del plazo de refe-
rencia, en días y horas hábiles deoficina.

Córdoba 29 de Noviembre de 1941.
—El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.

[dula de llotilicatidn 1Il uliasla il lillta

Núm. 4.282

Término municipal de Pefiarroya-
Pueblonuevo.- 4.° trimestre de 1941.
—Débito por utilidades préstamos
hipotecarios.—Número del reparto
varios.

Asociación Nacional « Los Amigos
del Hogar».
Esta oficina ha dictado, con fecha

de hoy la siguiente:
Providencia de subasta de finca.—

«No habiendo satisfecho el deudor
don Juan Valencia Murillo, sus des-
cubiertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos, por el embargo
y venta de otros bienes, se acuerda
la enajenación en pública subasta del
inmueble perteneciente al deudor, cu-
yo acto se verificará bajo la presiden-
cia del Juez municipal, con arreglo a
lo prevenido en el artículo 118 del
Estatuto de Recaudación, el día 11 de
Diciembre del presente ario a las diez
y en el local del Juzgado municipal,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíctnese esta providencia al
deudor y al acreedor hi p otecario en
su caso, anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de costumbre y
por pregón en su día.»

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artículo
151 del Estatuto.

Periarroya-Pueblonuevo, a 29 de
Octubre de 1941.—El Agente, Firma
ilegible.

Finca que se subasta.—Casa en ca-
lle Espartero, 14, de Pueblonuevo del
Terrible.

Recaudación de Arbitrios municipa-
les de Aguilar de la Frontera

Núm. 4.322

Don Juan Araque Barrio, Recauda-
dor de los arbitrios y tasas muni-
cipales de esta ciudad.
.Hago saber: Que desde el día

20 del corriente hasta el día 10 del
próximo Diciembre, se halla abierto
el período voluntario para el pago del
25 por 100 de la contribución espe-
cial de las obras en construcción del
camino vecinal del kilómetro 38 de la
carretera de Cuesta del Espino a
Málaga, al 6 del camino vecinal de
Monturque a Moriles, en esta oficina

de mi cargo, sita en este Ayuntam ien

-to y hora de nueve a catorce.
Igualmente se hace saber, que se

gún preceptúa el Estatuto de Recau-
dación vigente, los contribuytnteS

que dejasen transcurrir dicho día sin
haber satisfecho sus cuotas, incur ri

-rán en apremio sin más notificación
ni requerimiento; pero si los satisfa-
cen en los diez tíltimOS días de Di-
ciembre só l o pagarán el 10 por 100

que automáticamen te se elevará al 20

por 100 el día 1 de Enero de 1942.

Aguilar de la Frontera 17 de No-

viembre de 1941.—E 1 Recaudador,

Juan Araque.—Fijese: El Alcalde, F.

J . Tutóti.
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE
provincia de Córdoba 	 Mes de Noviembre de 1941

NUMERO 4.385

RESUMEN DE COMBA TIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES •

Ntill.
oiden

AYUNTAMIENTOS
NUMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES

OBSERVACIONESOrdinario Adicionales China COMi0 TOTALES Ordinario Adicionales I timara borde TOTALES
---

j Adamuz 	  15 , 15 1.170 1.170
2 Aguilar 	  18 18 1.830 1.830
3
4

Alcaracejos 	
Alinedinilla 	

del Ro 	
1

18 . 1
18

120
1.770

120
1.770

3 Almodóvar 13 13 1335 1 1.335
6 Añora 	 3 3 225 1 225
7 Baena 	 16 16 1.515 1.515
8 Belalcázar 	  11 11 900 900
9 Belmez 	  14 14 1.590 1.590

10
11

Benamej i 	 	
Blázquez 	 (Los) 	   

10 10 930 930

, 12 Bujalance 	  47 6 53 5.295 480 5 775
13 Cabra 	  35 35 4.635 4.635
14 Cañete de las Torres 	 23 23 1.815 1.815
15 Carcabuey 	 	 8 8 840 840
16 Cardeña 	 6 -6 495 495
17 Carlota (La) 	 15 15 1.350 1.350
18 Carpio 	 (El ) 	 	 8 8 600 600
19 Castro del Rio 	 14 14 1.500 1 1.500
20 Conquista 	 1 1 75 1 75
21 CORDOBA 	   253 253 28.545 28.545
22 Doña Menda 	
23 Dos Torres 	 4 4 300 300
24 Encinas Reales 	 3 3 . 	 360 1 360
25 Espejo 	 	 16 16 1.200 1.200
26 Espiel 	 	 1 1 120 120
27 Fernán-Núñez 	 8 8 900 - 900
28 Fuente la Lancha 	 	 3 3 375 375
29 Fuente Obejuna 	 16 16 1.200 1.200
30
31

Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	

5 5 480 , 480

32 Granjuela 	 (La) 	 	 •
33 Guadalcázar 	  1 1 150 150
34 Guijo (E1) 	 	 2 2 150 150
35 Hinojosa del Duque 	 14 14 1.560 1.560
36 Hornachuelos 	 3 3 240 240
37 Iznájar 	 	 22 22 2 040 2.040
38 Lucena • 	 69 ' 	 69 . 8.235 8.235
39 Luque 	 6 6 555 555
40 Montalbán 	 2 2 105 105
41 Montemayor 	 	 1 1 60 60
42 Montilla 	 18 1 19 1.860 120 1.980
43 Montoro 	 39 39 4.455 t 4.455
44 Monturque 	 2 2 300 300
45 Moriles (Los) 	 17 17 1.140 1.140
46 Nueva Carteya 	 12 12 1.005 1.005
47 Obejo 	
48 Palenciana 	 10' 19 1.140 1.140
49 Palma del Rio 	 . 	 26 26 2.700 2.700
50 Pedro Abad 	 411' 	 16 16 1.470 1.470
31
52

Pedroche 	
Periarroya-Pueblonuevo 	

2
42

2
42

, 	 180
4.830

180
4.830

53 Posadas 	 13 13 1.095 1095
54 Pozoblanco 	  24 24 2.625 2.625
55 Priego 	 55 55 7.170 7.170
56 Puente Genil 	  49 . 49 4.800 4.800
57 Rambla (La) 2 2 240 240
58 Rute 	 	 17 17 1.905 1.905
59 San Sebastián de los Ballesteros 	 9 9 975 975
60 Santaella 	 4 4 240 .240
61 Santa Eufemia 	 	 2 2 180 189
62 Torrecampo 	 5 5 375

1 '375
63
64

Valenzuela 	 ,
Valsequillo 	 	

4 4 300 300

65 Victoria (La)' 	
66 Villa del Rio 	 	 15 15 1.800 1.80067 Viilafranca 	 	 	 • •\. 13 13 1.155 1.15568 Villaharta 	 	 1 1 75 7569 Villanueva de Córdoba 	 39 39 4,110 4.11070
71
72
73
74
75
76
77

Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	 .,Villaviciosa 	 	
Viso 	 (El) 	 	
Zuheros 	
Encinas R ealee.-Octubre 	
Montoro.-Octubre 	  

8
2
2

12
4
3
3

39

8
2
2

12
4
3
3

39

990
30

135
915
420
240
360

4 455

1

.

990
30

135
915
420
240
360

4.455
•

-
TOTALES 	 1.214 7 	 I 1 1.221 128.820 600 129.420

n Ignacio Danvila Lomeria, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CEP,TIFICO: Que los tdatos que figuranen el presente estado resumen son fie l reflejo de los Padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual.---E1 Jefe deContabilidad, Vicente Pérez Serrano.
Córdoba 19 de Noviembre de 1941.-El Secretario, Firma ilegible.-V.° B.°: El Jefe provincial, Manuel Orti.
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.584
Don Julio Mifsut y Martínez, Juez de

Primera Instancia número uno de
Córdoba.
Hago saber: Que en dicho Juzga-

do, se tramita juicio de abintestato
por muerte de don Manuel Suárez de
Urbina, y en la pieza de administra-
ción, se ha acordado la venta en pú-
blica tercera subasta, formando ocho
lotes, de las novelas inventariadas,
que han sido apreciadas por peritos,
y cuyo detalle consta en autos:
Primer lote: 2.223 novelas

Patria surtidas, en... 	 682'13
Segundo lote: 785 novelas

Cartoné y rústica, en 	 468'00
Tercer lote: 5.568 novelas

Patria y Clásicos, en 	  1.287'52
Cuarto lote: 3.236 novelas

surtidas, clichés y porta-
das, en 	  577'25

Quinto lote: 5.934 novelas
Patria y surtidas, y 37 ki-
los de portadas varias tin-
tas, en. 	  	  1.083'05

Sexto lote: 6.515 novelas
(Clásicos) y Alquerianas y
10 clichés tricolor, en 	  1.018'30

Séptimo lote: 3.864 novelas
Patria, en 	 - 	 910'80

Octavo lote: 4.538 novelas
(clásicos), en 	  629'88
Para el acto de dicha subasta se ha

señalado el día diez y seis de Diciem-
bre actual y hora de las diez y media,
ante este Juzgado, bajo las condicio-
nes del pliego presentado y que se
encuentra de manifiesto; no se admi-
tirán posturas inferiores al avalúo de
dichos tipos, y los licitadores habrán
de consignar en la mesa del Juzgado
uno cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del lote porque se in-
teresen.

Dado en Córdoba a dos de Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
unn.-Julio Mifstit.-E1 Secretario,
P. H., Rafael Moral.

BARCELONA

Núm. 4.585
Que en los autos de juicio declara-

tivo de menor cuantía, promovidos
por la Sociedad Anónima Cros con-
tra los ignorados herederos de don
Juan Bravo Morario, vertientes ante
el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero nueve de esta capital, se ha dic-
tado la sentencia que en su parte ne-
cesaria dice así:

SENTENCIA.-En la ciudad de
-Barcelona a veintidós de Noviembre

de mil novecientos cuarenta y uno.
El señor don Pedro Andreu Cabes-

tany, Magistrado, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número nueve
de esta capital.

Vistos los presentes autos de juicio
declarativo de menor cuantía, promo-
vidos por la Sociedad Anónima Cros,
del comercio de esta plaza, represen-
tada por el Procurador don Francisco
Calvó y dirigida por el Letrado don
José M. Gich; contra los ignorados
herederos de don Juan Bravo Mora-
fío, cuyo último domicilio lo fué en
Hinojosa del Duque (Córdoba), in-
comparecidos en auto y representa-
dos en su rebeldía por los Estrados
del Juzgado, y

Resultando, etc.
Considerando, etc.

FALLO: Que debo declarar y de-
claro haber lugar a la demanda for-
mulada por la Sociedad Anónima
Cros y en su consecuencia condenar
a los demandados, ignorados herede-
ros de don Juan B ravo Morario, a pa-
gar a dicha Entidad la cantidad de
mil cuatrocientas treinta y dos pese-
tas noventa céntimos con mas los in-
tereses de la misma desde la rebeldía
de los demandados hasta su defini-
tivo pago, cuyo pago queda aplazado
hasta la fecha en que tenga lugar el
levantamiento de la moratoria 'de la
provincia de Córdoba; condenando
igualmente a los citados demanda-
dos al pago de las costas.

Así por esta mí sentencia en defini-
tiva juzgando lo pronuncio, mando y
firmo.-Pedro Andreu.

PLIBLICACION.- La sentencia que
antecede ha sido leída y publicada
por el muy ilustre Sr. Juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha doy fe.
-Licenciado José M. Salva.

Y para que sirva de notificación en
forma a los expresados demandados
ignorados herederos de don Juan
Bravo Morario, libro y firmo el pre-
sente en Barcelona a veintiséis de
Noviembre de mil novecientos cua-
renta y uno.-El Secretario, Licencia-
do José M. a Salva.

LA RAMBLA
Núm. 4.319

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente, se ruega a las au-

toridades, civiles y militares, se pro-
ceda, a la busca y ocupación, del ga-
nado que después se expresará, pro-
pio de don Rafael Portero Polonio,
vecino de Montilla, a quien le fué
sustraído la madrugada del cinco del
corriente, de la finca Guzmendo del
término de Montemayor, procedién-
dose también a la detención de los
autores del hecho o de sus tenedores
ilegítimos, pues así se ha acordado
en el suma/lo que se sigue con tal
motivo.

Dado en La Rambla a 17 de No-
viembre de 1941.-Antonio Esteva.-
El Secretario, Tomás Gutiérrez.

Reseña
Veinte y cuatro cabezas de ganado

cabrio de diferentes pelos la mayoría
negras, en la oreja derecha y en la
parte delantera tienen una mosqueta
y en la izquierda otra atrás.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.168

Dón Joaquín Saudiel Repiso, juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETÍN OFI-
CIAL de esta provincia intereso de
toda clase de autoridades tanto civi-
les como militares y demás indivi-
duos de la Policía judicial de la Na-
ción procedan a la busca y rescate
de tres cerdos de las señas siguien-
tes: negros pelados, con ambas ore-
jas rasgadas y mosca hacia atrás,
los cuales fueron hurtados en unión
de otros diez de las mismas serias
que fneron encontrados muertos,
habiendo llevado a efecto los auto-
res la sustracción en la mañana del
din del actual de la finca Viñas Per-
didas y propiedad los mismos del
vecino de esta villa Juan Gómez
Naranjo, y los que en caso de ser
habidos serán puestos a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos si no acreditaren -su adqui-
sición legal.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 295 de
este ario.

Dado en Fuente Obejuna a 28 de
Octubre de 1941.-Joaquín Saudiel.-
El Secretario, Modesto S. Campo.

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 29 de Octubre de 1941 por
la que se aprueban las tarifas y
tablas de exenciones de la Contri-
bución Industrial, de Comercio y
Profesiones, con vigencia a partir
del día 1.° de Enero de 1942.

(Continuación)

Pagarán
de cuota

Pesetas

Nota común a los epígra-
fes 190, 191 y 192.- Cuan-
do los industriales de es-
te epígrafe y de los dos
anteriores se limiten en
sus operaciones a cortar
la • madera de los montes,
pudiendo realizar los tra-
bajos preliminares de pre-
paración de las mismas,
para remitirlas a los com-
pradores por las estacio-
nes más próximas al lu-

- gar de las cortas, satisfa-
rán una sola cuota por
provincia en que ejerzan
y con arreglo a la base de
población del punto que
mayor la tenga asignada
entre todos aquellos en
que se realicen las opera-
ciones de embarque.

193.-Almacenistas, tratantes
o especulado/es en made-
ras, puertas, rejas y otros
efectos, procedentes de
derribos y desguace de
barcos. Pagarán, cada uno,
por cuota irreducible, pe-
setas 	
	

1.084
B) Combustibles y lubrican-

tes..
194.-A. Almacenistas, tra-

tantes o especuladores al
por mayor de combusti-
bles minerales de todas
clases, incluso el aceite
mineral, sus compuestos y
derivados, los lubricantes
con marcas extranjeras o
nacionales y el carburo de
calcio. Pagarán, cada uno,
pesetas:
En Madrid y Barcelona.. 5.404
En capitales de provincia
que, a la vez sean puertos
de mar 	  4.348
En capitales de provincia
que, sin ser puertos de
mar, estén unidas por fe-
rrocarril a una cuenca
carbonífera 	
	

2.706
En poblaciones que, sin
reunir las circunstancias
anteriores, tengan más de
20.000 habitantes .. 	 1.112
En las restantes 	

	
750

(Véase la nota del epígra-
fe 196.)

195.-A. Almacenistas, tra-
tantes o especuladores en
carbón vegetal. Pagarán
cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona 	  2.708
En p oblaciones de más de
40.000 habitantes 	  1.892
En las de 20.001 a 40.000
habitantes.... 	 .. 	 1.624
En las de 10.000 20.000
habitantes, . . 	
En las demás 	

	
596

Si venden al por menor
satisfarán por separado la
cuota de la clase 15 de la
Sección ta
(Véase la nota del epígra-

fe 196.)

Pagaz.in
de ctichn

Peselat

196.-A. Almacenistas, (ra-
tantes o e s peculadores en
leñas. Pagarán, cada uno,
pesetas:
En Madrid y Barcelona 	
En poblaciones de más  de
4E0n.010a0s ijda eb 2t aon. of.oe a. . 4.0.. 0. 0. 0.

habitantes.... 	
En las de 10.001 a 20.000
habitantes 	
En las demás 	
Nota común a los e pígra-
fes 194, 195 y 196.-Si en
un mismo local se expen-
d e n combustibles com-
prendidos en más de uno
de los tres epígrafes ante-
riores, se pagará la cuota
correspondiente a la in-
dustria que la tenga seña-
lada más alta, y un 25 por
100 de cada una de las de-
más que se ejerzan.

197.-A. Almacenistas, tra-
tantes o especuladores al
por mayor y menor de lu-
bricantes. Pagarán, cada
uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona:. 3.784

- En poblaciones de más de
40.000 habitantes 	  2.160
En las de 20.001 a 40.000
habitantes 	  1.680
En las de 10.001 a 20.000
habitantes 	  1.084
En las restantes 	  624

C) _Curtidos y materias cur-
tientes.

198.-A. Almacenistas, tra-
tantes o especuladores en
pieles sin curtir, extranje-
ras y del país. Pagarán,
cada uno, pesetas:

. 	En poblaciones que exce-
dan de 20.000 habitantes. 4 .11Ct
En las de 10.000 a 20.0'00

En las demás poblaciones 11898200
habitantes 	

 2
199.-A. Almacenístas, tra-

tratantes o especuladores
en pieles sin curtir, del
país únicamente. Pagarán,
cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona 	
En poblaciones que exce- 

4.800dan de 20.000 habitantes.
En poblaciones de 10.001

	 1,200a 20.000 habitantes
En poblaciones de 5.000 a 

60010.000 habitantes.. 	
304En las demás 	

200.-A. Almacenístas, tratan-
tes o especuladores en
mimbres, corteza de enci-
na, roble y otras mate-
rias curtientes, incluso las
plantas; comprendiéndose
también entre ellos los
contratistas del descorte-
zo de árboles. Pagarán,
cada uno, por cuota irre-
ducible, pesetas. . 	

D) Lana y seda

1.74&

884

424
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201.-A. Alma cenístas, tratan-
tes o especuladores en
lana o seda en rama. Pa-
garán, cada uno, pesetas:

952 1 En poblaciones que exce-
dan de 20.000 habitantes . •
En las de 10.000 a 20.000
habitantes  •

En las demás poblaciones.
(Continuará)
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